
Acuerdo de 29 de octubre de 1851 admitiendo- la reduccion 
que propone la Sra. Bríjida Selva. 

El Gobierno Supremo.—Teniendo á la vista Ia solicitud do-
cumentada que ha presentado la Sra. Bríjida Selva Tutris 
de su hija menor Blas. Antonia Vargas, manifestando que 
el Estada le adeuda las cantidades que en clase de con-
solidacion ha tornado de las capellanías pertenecientes al 
hijo menor, conforme á las leyes que mandaron consoli-
dar el dieziocho, doce y diez por ciento: que ella debe al 
Estada la cantidad que es obligada á, consolidar de la ca-
pellanía de quinientos veinticinco pesos que reconoce en 
su casa, y que deseando facilitar el pago de una y otra 
deuda, propone la reduccion de las cantidades consolida-
das que el Estado reconoce en favor de su hija s  quedan-
do á beneficio del Estado la tercera parte, y pagándose
le á ella las dos terceras partes restantes. en esta forma:. 
abonársele la suma que debe enterar por la consolidacion 
de la capellanía de su casa, y librársele par el resto ór 
denes de pago sobre los ramos que se le designen, co 
mo igualmente que liquidados que sean los réditos, tam-
bien se le cubran. Observando: que la lei de 2 de abril 
último que suprimió las capellanías de sangre, permite 
su reduccion, tomando el inquilino la tercera parte, y las 
otras dos el Capellan, y quedando el censualista y el cen-
suatario en absoluta libertad de arreglar el pago de las 
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enunciadas dos terceras partes, en el modo, termino y es-
pecies que á bien tengan: que la reduccion propuesta por 
la Sra. Selva lejos deser  per judicial á la hacienda, le 
es benfica, por cuanto le proporciona el pago de una 
deuda sin ningun gravemen, sino antes bien reportando 
utilidad: en uso de sus facultades 

AC UERDA: 
1 2  Se admite la reduccion que propone la Sra.  BriJi-

da Selva de las cantidades que han ingresado al Tesoro 
público - de las capellanías  pertenecientes ha su hijo menor 
Blas Antonio Vargas. 

2 	Queda a  beneficio del Estado la tercera parte de 
dichas cantidades, y las dos terceras partes se pagarán 

a la Sra. Selva, dándosele por' enterada la suma que debe 
 pagar por el dieziocho, doce y diez por ciento de la 

capellanía que reconoce en su casa, en cuyo entero se 
'comprenderán los réditos correspondientes á la parte que 
deba consolidarse del principal, y por el resto que se le 
quede á deber á dicha Señora se le librarán órdenes de 

pago- 
., o a 	La Tesorería general liquidará los réditos que se 

adeudan á la Sra. Selva por la parte consolidada de las 
capellanías pertenecientes- á. su hijo, y su importe se mu-
dará cubrir en el fondo destinado por la leí. 

Granada, octubre 29 de 1851—Alfaro. 
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